
Ref.: Ejecutivo N° 2018-104 
Demandante: WILLIAM PEÑA FANDIÑO 

Demandado: JOSUE MORALES RAMIREZ 

 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Machetá, Cundinamarca, mayo cinco (5) de dos mil veintidós (2022). 

   
 

 Visto el informe secretarial y revisadas las solicitudes realizadas por 

el apoderado de la parte demandante, mediante el cual solicita se tenga por 

notificado por conducta concluyente al demandado señor JOSÉ MORALES 

RAMÍREZ de conformidad con el artículo 301 del C.G.P; como lo peticionado 

en conjunto por el mismo apoderado y el demandado, allegando memorial 

que solicita la suspensión del proceso por el término de 3 meses, este 

Despacho dispone: 

 

 1.- Tener por notificado por conducta concluyente al señor JOSÉ 

MORALES RAMÍREZ del auto que libró orden de pago del 7 de diciembre de 

2018, desde el 22 de abril de 2022, fecha en la cual se allegó el escrito en el 

cual solicita de manera conjunta con el apoderado demandante la 

suspensión del presente proceso, de conformidad con el artículo 301 del 

C.G.P. 

 

2.- Atendiendo la petición presentada por las partes de común 

acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 161 

del C.G.P, el Despacho decreta la suspensión del presente proceso hasta el 

veintidós (22) de julio de 2022. 

 

3.- Los términos para la contestación de la presente demanda 

comenzaran a partir de la fecha del levantamiento de la suspensión del 

proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 

 
   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETA 

      SECRETARIA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_14_DEL 

     DIA DE HOY, _06-05-2022. 
 
 

JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 
Secretario 
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